
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de marzo de 2022.  A despacho 

del señor Juez informándole que del H. Tribunal Superior Sala Civil 

familia, allegaron auto mediante el cual revocaron la decisión adoptada 

por este despacho en la sentencia de tutela de fecha 09 de diciembre 

de 2021.  Para resolver.  

 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
         SECRETARIO 

RAD. 2021-00371-00 
Auto No. 0202 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES  -  CALDAS 

 

Manizales,  primero (1) de marzo de dos mil veintidós. (2022) 

 

 

    Una vez visto el informe de secretaría que antecede 

y ante el hecho que en el H. Tribunal Sala Civil Familia de esta ciudad 

se revocó la sentencia proferida por este despacho en la Acción de 

tutela, de fecha  09 de diciembre de 2021, NO tutelando los derechos 

fundamentales invocados por la señora  ESTHER JULIA ALARCÓN 

MEJÍA,  por lo que considera el despacho que el actual incidente de 

desacato carece de objeto ante la decisión adoptada por el H. Tribunal 

superior de esta ciudad, no haciéndose necesario continuar con el 

mismo; por lo tanto el Juzgado ordenará  el archivo de las diligencias.  

 

 

    En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de 

Familia, de Manizales Caldas,   



RESUELVE 

 

   PRIMERO:   ORDENAR el archivo de las diligencias por 

carencia actual de objeto. 

 

   SEGÚNDO: NOTIFÍQUESE  este auto a las partes por el 

medio más expedito.  

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

 

Lvcg 
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